
DECRETO Nº 205/12 

VISTO:  

 La Ordenanza Nº 787/90, por la cual se crea la Comisión de Planeamiento Urbano; 

 

Y CONSIDERANDO:  

   Que según lo establecido en el artículo 6º de la referida Ordenanza, la 

Comisión se conformará por un representante del D.E.M., un representante de cada bloque del 

Concejo Deliberante, y personalidades de los campos que comprende el objetivo de la Comisión; 

   Que los miembros de la Comisión de Planeamiento Urbano fueron 

designados de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 038/01, actualizándose en función de lo 

indicado en el último párrafo del artículo 1º del mismo; 

 

   Que no obstante ello, es conveniente actualizar la designación de los 

miembros de la C.P.U., teniendo en consideración aquellos que efectivamente participan de la 

misma en forma activa;   

 

   Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A  

 

Artículo 1°: ACTUALIZASE la nómina de personas que conforman la  COMISION DE 

PLANEAMIENTO URBANO,  según se indica a continuación:  

  

Arq. Carlos Antonio Aguirres. 

Arq. Raúl Marchi 

Arq. Mabel Alicia Gufanti 

Arq. Norma Beatriz Prieto 

Arq. Rosalía Mazzoleni 

Arq. Marcelo Martín Najle 

Arq. Horacio Cepeda 

Arq. Blanca Lidia Suárez 

Arq. María Damiano 

Sr. Ángel Alberto Zanotti 

MMO Daniel Gómez 

Ing. César Luis Jaular 

 

Artículo 2º: El Arq. Raúl Marchi actuará asimismo en representación del Departamento Ejecutivo 

Municipal.- 

 

Artículo 3º: La Comisión de Planeamiento Urbano incorporará a los representantes que el 

Concejo Deliberante designe para tal fin en cumplimiento de la Ordenanza de marras.- 

 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Planeamiento.- 

 

Artículo 5º: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro 

Municipal y archívese.- 

 Capilla del Monte, 6  de noviembre de 2012.- 

Firmado:    ARQ. RAUL MARCHI             GUSTAVO A. SEZ 
                         SEC. PLANEAM.           INTENDENTE MPAL. 


